
Tres y medio millones de dólares serán destinados para proyectos en Sitios Ramsar y Reservas de Biosferas

        

  
      

San Salvador, 24 de Abril de 2012. En apoyo  al Plan de Mejoramiento de Humedales que
impulsa el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Fondo de la Iniciativa para
las Américas (FIAES), lanzó esta mañana la convocatoria a entidades no gubernamentales
para presentar proyectos orientados al rescate de los humedales del país, con el fin de mejorar
su calidad.

  

El FIAES invertirá $3.5 millones en proyectos ambientales, priorizando los territorios en los que
se ubican los Sitios Ramsar: el Embalse Cerrón Grande, Bahía de Jiquilisco, Complejo Güija,
Laguna El Jocotal, Laguna de Olomega y Complejo Jaltepeque, Estos ecosistemas son claves
para disminuir la vulnerabilidad ambiental y para la protección de la vida en zonas frágiles.

  

La inversión de FIAES también busca apoyar acciones locales en los sitios declarados reservas
de Biosfera: Xirihualtique-Jiquilisco; Trifinio-Fraternidad y Apaneca-Ilamatepec.

  

Entre las zonas geográficas donde invertirá FIAES, se incluye también el Área de Conservación
Nahuaterique, situada en la zona norte, entre los municipios de San Miguel, La Unión y
Morazán.

  

Los proyectos financiados se enfocarán en la restauración de los ecosistemas, prevención y
control de la contaminación ambiental y desarrollo sostenible. En el tema de restauración de
ecosistemas, se financiarán actividades como la recuperación de áreas de manglar, y control
de especies invasoras en humedales.

  

Mientras que en el tema de prevención se financiará la implementación de sistemas de
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tratamiento y manejo de desechos sólidos comunitarios y tratamientos de aguas servidas, para
contribuir a la descontaminación de los ecosistemas.

  

Las entidades que pueden aplicar para el financiamiento de proyectos son: Organizaciones no
Gubernamentales, Fundaciones, Asociaciones de Desarrollo Comunal, Consejos Directivos
Escolares, Organismos de Cuencas, Mancomunidades de Municipios Microrregiones con
personería jurídica propia y Asociaciones de Productores, Pescadores y Acuicultores que sean
salvadoreñas y estén legalmente constituidas.

  

También pueden participar otras entidades regionales laborando en El Salvador bajo convenios
con instituciones locales y que a través de sus proyectos fortalezcan los programas del FIAES.

  

Las bases de convocatoria, así como la programación de reuniones informativas, para las
entidades interesadas en participar en el proceso estarán disponibles en el sitio web de FIAES: 
www.fiaes.org.sv

  

El lanzamiento de la convocatoria lo realizó esta mañana la Viceministra de Medio Ambiente y
Presidenta del Consejo de FIAES, Lina Pohl; el Gerente General del FIAES, Jorge Oviedo; y la
Observadora del Gobierno de Estados Unidos del Consejo Administrativo FIAES, Mary Latino.
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